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terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo <le realizaclón de las obras y pam efectuarlas por .1
y por cllenta del propietario en el caso de que éste no las
realice..

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1970.

ALLENDE Y GAIRC[A-BAX'l'ER

Ilmo. Sr. Director- general de Colonización y Ol'denae-ión Rural.

ORDEN de 27 ele julio de 1970 por la que se a.prue·
ba el Plan de Conservación de Suelos dl! la finca
«VUla María Rosa». del término municipal de Alar
medUla, en la. provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de 18. finca «Villa Ma
tia Rosa». del ténnino munimpal de Alamed11la (Granada), se
ha incoado expediente en el que se ha justificado- con los CO~
pOndientes informes técnicos que en la miSma concWTeD erro.
cunstaneias que aconsejan la reaJ.izacl6n ·de obras. plantacio
nes y labores necesar1as, para la conserv~ dels11elo agrieOla.
y a tal fin se ha. elaborado por el ~eio die Copservaeión de
Suelos un Plan, d'e acuerdo cOn lo dispuesto en la. Ley de 20 de
julio de 1955, al que ha dado el interesado su conform1clad. Las
obras induídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artie-ulOS
.segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su. virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispcmer:
Primero.--Queda aprobado el Plan de ConservaciÓIl del suelo

agrícola ~ la citada finca de una extensión de 153,1170 hectá
reas, de las que quedan afectadas 128;1563 hectáre&s.

Segundo.-IIDl presupuesto es de 859.853 pesetas, de las Que
529.438 pesetas serán subvencionadas y las restantes 330.415 pe
retas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de COlonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones. n&ceSaJ1as para
la reallzadón y mantenimiento de las obras y .traba.JOS incluidos
en el referido Plan de COnservación de Suelos, a.sfoomo para
adaptarlo en su ejecución a las caracterfst1cas del terreno y a
la explotación de la finca afectada., fijar el plaZo y ritmo de
realización de las obras y para efectuarlas por si·y. por. cuenta
del propietario en el caso de qUe éste no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afioS'.
Madrid. 27 de julio de 1970.

ALLENI:\ID Y GARCM.JlAxmR

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 27 de julio Ge 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la ttnca
«Cuevas del Negro»", de los términog munfcipales de
Baza 11 Benamaurel, en la provfncia de Granada.

Ilmo. Sr. :". A instancia del propietario de la finca «Cuevas del
Negro», de los ténninos municipales deBa.za. y. Benamaurel
(Granada), se ha incoado expediente en el que se bajustlfiCádo
con los correspondientes informes técnicos que en la mtsma. con
curren circunstanctas que aconsejan la. rea11z8clón· de. obras,
plantaciones y labores necesaIias para la eonaei'Vacl6n del·suelo
agrícola, y a tal fin se ha elabOrado por el BenioJo de Conser
vación de Suelos un Plan, deacue-rdo con lo diSpuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el 1nter_ su eon
fonnidad. Las obras incluidas en el Plan cUMplen ·10 dispuesto
en los artículos segundo y tercero del Deereto de 12 de jUlio
de 1962.

En su vinud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del suelo

agrícola de la citáda finca de una extensión de 417;3665 beCo
táreas.

Segundo.~EI presupuesto es de 1.678.288 pesetas, .. de las que
1.332.262 pesetas serán subvencionadas y las restantes 346.026
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Direcc1ón General, de ColoniZación
y Ordenación Rural para dictar lasdisposiclones..necesarlas palI&
la realización y mantenimiento de las obras y. trabajOs in~U1d08
en el referido Plan de conserva:crón de Suelos. así oomo para
adaptarlo en su ejecución a las caracteristleasdel terreno y ala
explotación de la finca afectada, fijar el plQ2í() yr1tmo de rea..
lización de las obras y para e!e<ffuarlasrpor sí y por cuenta del
propietario en el caso de qUe éste no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 27 de julio de "1970.

ALLENDE Y GARJOM-RAX'l1IilR

Dmo, Sr. Director general de Colonización y. OrdenaeiónRuraL

ORDEN de t7 de julio de 1970 por la que se 4'l!"""
ba el Plan de ConseT'l)(l()ÍÓn de Suelos de las """'"
«Cortijo San Carlos» y «Cortijo Los LóPez», de los
términos municipales de LiL·1ar 'fJ Guakh08, en la
provincü:i de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas «COr
tijo San Carlos» y «Cortijo Los LópeZ», de los términos munici
pales de Lújar y Gualchos (Granada), se ha incoado expediente
en el que se ha justificado con los correspondientes informes
técnicOS que en las mismas c()ncurren circunstancias que acon
seJan la realiZae16n de obra.s. pl,antaciones y labores necesarias
para la conservación del suelo agricola, y a tal fin se ha ela
borado por el Servicio. de· Conservación de suelos un Plan, de
acuerdo con lod:1spuestó en la Ley. <te 20 de julio de 1955, al que
han dado los inte;resados su eonforntidad. Las obras inclUidas en
el Plan cwnplen lo disPUeSto en los articulos segundo y tercero
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En SU Virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda ap-robado el Plan de conservación del sue
lo agrícola de las citadas fincas de una extensión de 424,5975
heotáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 1.200.334 pesetas, de las, que
1.021.022 pesetas serán subvencionadas y las restantes .179.312
pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.--se autoriza a la. DiJ;"ew6n General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejeCución a las características del terreno y a
la explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de
realizaci6n de las, obras y para .efec-tuarlas por ,si Y por cuenta
de los propietarlos .en el caso de que éstos no las realicen.

Lo .que comunír<, a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de julío d~ 1970.

ALLENDml Y GARCIA-BAX'I1ER

Ilmo. Sr. Director general de C"..olonización y Ordenaci6n Rural.

ORDEN de 5 de septiembre de 1970 por la' que se
aprueba la cla.<rijicacián de la..~ 1nas pecuarias del
térmirw municiPal de Mula, provincia de Murcia.

lImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificae16n
de las vías pecuarias del término municipal de Mula, provin
cia de Murcia, en el que no se ha formulado reCl1amad6n al
guna durante SU exposición al público, siendo favorables todos
los informes enútid06 en relación con la misma y C'Uffi1Í'lidos
todos los requisitos legales <le tramitación.

Vistos los. artículos 1.° al 3.0 y 5.1) al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y los pertinentes de
la Ley. de ~ientoAdministrativo, de 17 de julio de 1958.
-. Ministerio. de aeuerdo con la J)l'<l'IlUeSta <le la D1recclón

General de Ganadería, e informe de la Asesorfa Jur1dlca del
Departamento, ha resuelto:

Primero.e-Aprobar la d~ación de las vías pecuarias exis·
tentes en ~l término municipal de MUla, proVincia de Murcia.
por la que se declaran existentes las siguientes:

«Cañada Real de Calasparran,-Anchura legal, 75,22 metros.
«Cordel de la Huerta».----Anchu:ra legal, 37,61 metros.
«Vereda de la. casa de Gracia.».
«Vereda d~ Retamosa».
«Vereda de· Carretel'».
«Vereda de Rodique»,
«Vereda de Arda1».
«Vereda de Valentin».
«Vereda Venta del Humm,.

Todas estas veredas, con una anchura legal de 20,89 metros.
«Abrevadero de la Fuente del Capitán», con una anchura

de una.. y media hectáreaS.
El reeorrlijo, dirección y demás características de las vías

peCuarias figuran en el proyecto- de clasificación, redactado
por el Petito.Ag:ríeola del Estado don Ricardo López de Mer
lo, cuy.o contenido. se teJadrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos: de Vías- peeua.rlas afectados por situa
ciones topográjieas, alteraciOnes pOr el transcurso dei tiempo,
en cauces fluvIales o márlUmos, pa.oo por zonas urbanas o
situaciones de derecho, previstas en el artlcu:lo segundo del
Reglamento <le Vles Peeuarlas, la anchura d. tales tramos será
de:flnitivamente fijada. al praetica.rse su dea1inde.

Segundo.-Esta tesolucióu; que se publicará en el «Boletin
Oficial del Drtado» yen el «Boletín Oficial» de la prov1ncla.
para. general· conocimiento, agota 13 ,,1a gubernativa, pudiendo
los que se eoIl$ideren afectados por ella interponer recUTSO de
reposiciém. previo aJ. oontenc10s0-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos que se 'Sefiailan en el artíeulo 126 de la Ley
d. Procedimiento A<Imlnlstrativo. de 17 de julio de 1958, on
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annQ:pía con el artículo &2 v etguientttsdeia. Ley de 17 de
diciembre de 19J'i6, rCgl,ladQl;a die la jrU'1sd~:cc16n contimciQf)"}
admln18tra.t,¡va,

Lo qH~ comunico a V. l. para su eonocinlJefl;OO y f:fedos
Dios guarde a V. l. muchos afi<.lR.
Madrid, 5 de septiemhrü de 1970.·~P. D., el S-uDseCl:etarlo,

I~. García de Oteyza.

Ilmo. Sr. DlH~ctol\ geIl(~ral de Ganade¡'l(l..

ORDEN de 5 de geptie'mbrc de 1970 por la que se
Q.vrueba la clasifteación de .. las víaS: ~ria,il
existentes en el término 11lu'1licfpal ·df. MerinJiad
de CU$ttlla. la Vieja. provincia de· Burgos.

Ilmo. ~r.: Visto el e:<r~ediellte incoad:o para la cla.sifica{~i6n

<le las VUl,s pecuarias eXlStentes en el tétn'lino: municipfU de
Merin<:lad de Castilla la Vieja, provincia. mt.. BUrgos; ene} que
no se ha formulado rec]amaei6n alguna d'lltMte suexposiclón
pública.. siendo favorables los 1niormes t'!m1tld~el) relación ~on
la misma y habiéndose dado trasla<'l:o al.· $erV1cl0 <:le. eoncen,..
traclón Parcelaria de la petic1ón de Obras, ~bl1cas, pant. que
en el futuro trazado se evite la su~~.de Iasvias
pecuarias con las carretera.s, y cmup1!dos todoo ·lóS ~utsltoo
legales de tramitación.

Vistos los artíeulo.s 1.0 al 3.<1 y 5.° al. 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 .. la. ..Lf;y. qe Ooncen,..
tt:ac1ón Parcelaría de 8 de noViembre (le lQeQ,1a;C'.>t4en eomu
rucada de 29 de noviembre de 1956. en I'ela.clón .001l. ~{)8 peni,..
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de- 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la prop.~ta. de la. Dirección
General de Ganaderla e infonne de· la. Aaesprfa Jur:ldlca del
Deps,rtamento. ha resuelto:

Primero.-Ap-robar la ('Jasiflcación de las vías pecuarias ('xt&
tentes en el término municipal de Merindadc:1eq~llala Vieja.
proVincia de Bargos, por la. que se decl:na. exl.stert las siguientes:

«Vereda de Santander a Villarcayo».-Primer tramo: anohura.
20,89 metros: segundo tramo: anchura., 10 metros.

«Colada dl~. CigUenza a SotoscueViU)
eColada de Torme a Mo-ntlja. y Espln08fL».
«Colada de la Quintana de Rueda a VlIlareayoy Bisjue0€s».
«Colada del Valle de Manzane<1o a. Me<lina de Poman.
«Colada de M€'dtna de Pomar a Merlnda;d.d'efMontiJu.

Estas cinco coladas con. una anci1ura de. 10 metros.
El recorrido. dirección. _sUP&l11cie v demás .ca.ra.eterístieas

de las Vias expresadas figuran en el ProYecto de eluttlcaciÓll
redactado por el Perito Agrícola del Estad.o·donSliyjno Me.u
poey Blesa., cuyo {',ontenlQ:o se tErld-rlÍp-resenteen: todo cuanto
les afecte.

Segun.Qo.-J""::.'Jta resolución. que. se pvh1íca.rá~n.e1 crBoletin
Oficial del Estado» y de la provincia. para.·gelte't$Jconooimlento.
agota la via gubernativa, pudiendo los qu~·oo OOtislderen afec
tados por ella Lnterponer recurso de rep-oslclónprevio al· conten
<'Joso-administrativo en la. forma, .r~isitQs .•ypl~ señaltldos
en el artleulo 126 de la I.eY de PrOCtldirtllento:4QIninistrativo.
en armonía con el artículo 52 y 8ig1.tiente;s.de:.~ ~y ~ 27 de
didembre d{" 19rJO. regulaDora de 1ft 1urlSdle:c1'6n eonrerndos0-
a<Jministrativa '

ú? que eot1lunieo a V, L para, su COllocünlento y éf€c~os,

D¡os guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. ~ de septiembre <1..-;- ']970,~·~'fi, D. el 81lnseCr€t-a.-

rlo. L. Gmela de Ot-eyim.

Ilmo, Sr. Direct.ar genera.l <le G anscj('rin.

ORDEN de '1 de sep'tiembre- 4e 19?Opor la que se
aprueba el Plan de MejorfJ.s TerrU,orudes 1/00/(11'\
ele la, wna de concentración paf(li!tlarUi deVil!Qta
(f.e Ebro (Santander).

IlmOl3. Sres.: Por Decreto de 14 de septiemin'6 de 1968 .Re
declaró de utilidad' pública: la concentraciÓn.· pa,Tcela.ria. de l:\
zona de Vlllota de }<;b!'O (Santander),

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido d.· 8 d..,novlembUJ. de 19t1Z y
en la l..ey de úrdel1Jt,ción RUfa,! de 27 d, Julio del~ EtlSer~
vicio Nacional de Concentrll.Olón Pllrcelaril1f y Qrde~ón Ru- '
Tal ha redactado y sQIIlete a la &probación de e8te'M1i1istetio I
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras· ge laL lona de ViUotll
de Ebro (Santan<ler), Examinado el feieridoP1an este Mini,..
terio considera. qUe las obras ~n él inclUída$han'aido debi<l& J

mente clasiftcadftScn lD5 gruposqU€ deterttú1UU1 Jos a.rticu~ j
Jos 23 y 24 de la Ley de o..denae1ón Rural &>2/1' d. )u110 d.

1968, i que al p."QI.hv tlonpo dicJ¡;k; obr¡l'; dH1 ne.:e."lanas para
que de la concenlrRclónpaI'cdar·'ll. H~ ~~bTeng:íi.n lOs mayores
beneficias para 1:.. Pt'i)Óllcción O¡\ h. z01la y p:u:t Jos agrtcult.o
res afect.ados.

En su virtud; c·;te ivIinisterj(; In "o:'fvidu dLponer:

Pr¡m€"rü.·~Se aprueba, el P~HH i\'1cjo-o.i' T"~iTitoríales y
Obras de la zona de VilJota de !_:JJ'd; d3;p~tarder), nwa, COT1

centración parcelaria Illé decl:l.;..élda de utiJidact pública, por
Decreto .de 14 de :,epticmbn: d" ur:n

~;egundo---De 8-::U(::¡'(l;} ccn )0 dÜ:'iHf~~.;¡G en vi artículo 84
de 1:1 vigente LE'V tleConcentf:'cü'm Pal'er:hll'ia, texto refun·
dido de 8 de novi2~";lb¡'e de 1962, r~,-DdifiC:ldo por los articulos ?:3
y 24 de la Ley de OrdenaGió~ ILti~,Jl. d'~ 27 de julio de 1968.
5e considera que dlclwE ohras qtlt'der:>. c'Cl.f,l{icadc.s e:l el gru
po a) delcita~o ü!'hcU(o 23 el+: lit trI( 'n'~;!}fln<la Ley de Orde
nación RuraL

Tercero.-La leüaccié'u de 10s jjfi,J),.".:t03 y ¿jei"ución de las
obras inQluídas en este PIaD serÚ'!l de h comcetencia del Ser
vio Nltéional de f:()n(:entr~idón r'nTC:' al!:). '/ ~)rdt"'lacón R.ural
y se ajUstarán a ¡'JS :;iguh"-nti~s P!:/7D:":

fl,edes de camin'1:;,--Ff>üh:u; Hnü\:es: P({'sent,~:<jón de proyec
tos, 1~VIII-197n: terminación de lHf obras. 1-~(II-HI7L

Red de san,eamlento.--Fecnas UmiVlF;: Ptese:üación de proyec
tos, l~VIIt~Hi7(l; tern~ina~~íón di;'! l~:~ ;)brso l-XU-197L

Cuarto.--For la D:1rH::ción General de Coion i7.,}('lún :v Orde
nación Rural se didn:rán las normas pertinentes para la mejor
plicación de cuanto se dlspone en h1 pre.sen1.e Orden.

Lo ql.le comunico a 'tlV, TI U:)'; '1 .i¡'l rnnocjmknto y et'ec1:O/:l
oportunos -

Dios guA-rde a VV. lI. muchoJ años
Madrid, 7 de i92ptiembre de 1970,

ALL:ENIJ}<i y <.íAHCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Sub:';I'el'cta'::'jo de (;,,1"-' DerU.l';aHlpnto y Director
general de eOJ.:mizaCÍón y ()rjfj)aG~ón RUfal

ORDEN {le 7 d-e sepUqn¿m: ,ie 19"iO por ta que S~

nprueVa el l J lan de Mejoras. 'l'erritoriales y Obras
(fe la<:¡ ;c:onas de C01!,,;¡',;,tJ'twiu:l. pu¡,ccluria de Ce(('
ceda·La. Edilla y Rasines-'t'illaparf:e (SantanderJ,

Ilmos. Sres.: Por Decretos de ;;g y 9 de mayo dE' 1969 se de-.
claró de utilidad públh:a la c<me'C'lltraG:ón parcelaria de las zo
nas de Cereceda·La EdiUa y Rasínes-Villaparte (Santander).

En cumplimiento de 10 disppesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de a de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordena.ción Rural ¡le 27 de .iUl1o de 1963. el
Servicio Naeiona.l de. Conctm¡jrr~c~,,"n Par~e¡aría V Ordenación
RUral ha redacb'H)o y somete 1', ¡il aprobación Ó3 este Minis
terio el Plan de Mejoras TerrittJrl..ales y Obras de las :wna......
de Cereceda-La Edilla y Rasines-VUlaparte (S¡:mtander). Exa
minado el referido Plan, este Mini:1terio corvidera que UlS obras
en él incluidas han sido dehic.;lllli.'utc rbsii1cadas en los gru~
pos que 'determinan los artír.ul0f; :::3 y 24 de la Ley de Orde~
nación Rural de '27 de juliQ de lf:.'JH, V que nI propio tiempl
dichas obras Bon necesarias pRr:l ·-me w; la ci)l'lcentracj¿'n par
celariase obteíwal1 los roa,votes {J? in la r¡:rodnc{'ión
de la zona y !iEra los agriclllto'"."'·

En su virtud. esteJ\Hn\steriQ ln ':>en ido disponer

Primero.,--Se aprueba el Phm ~'Ljm:~" TerrItoriales y
Obras de las zonar; de CEl'ec"d,>L'l. 'y Rnslnes*Villaparte
(Santander). cuya eoneentl'acü'ln parcelari'!'l fué declarada (lb
utilidad pública por Denetos· de 28 y 'i de m8~'o de 19f\9.

Segundo,-'~.})e acu€:!'Clo con 1;; d\:;puestn {'n d artk:Jlo 34 df'
la vigente Ley dE' Concent:ra-Ci:)t, r';u('plvrJa. ür;to refundido de
p, de noviembre de ln62, modifkado por l()s artículos 23 y 24 dp.
la Ley de Ordenación RunrJ Oí; '17 de' ,i'lh:< de t968, se con
f,idem que .c'lichasobras Qill"tiP!1 daFií'l:cadn,s (+D ",1 grupo Ul
del titado artículo :{3 de la tnfTricrwd:1 d' ()rcl.ennc16n
Rl1ral.

Tercero.-La. redAce1ún de IO~i¡;¡nlytetos y ejec:uclúh de las
obras incluida~~ en este P:!ti1 sni'in rjt~ la COilH:'i'lencia del Ser
vieio Nae-íorHü clf~ Concentru;j¡';fl PH]"telarüt v' Ordenaci(m R,1J
ral y se ajus1;:JTán a los siguien f,", I.1Ü,2PS:

,
Redes de carxlÍnos,·-",Fecbll.s Pt'f'!>fm~r':ión dt~ p:myec·

tOE, 1;.X-1970: termi:nación obra:;. 1<.'GI-1971.
Red de saneamlento."-Fech&.s UtnHi's; PrssenLwión de pro.yf'c~

tos. 1~X-19iO; terminadón de 1'" ót'f:::>j. 1<·;(n~n71.

Cuarto.-Pnt la Dirección GCL',"Cll de ColonizaCÍón y Or·
denaclón Rural :,;c dictaránhs rlOr.mas pe~·t!nentes para la
mejor aplica(~ión de c'UantQ <;13 dLKpone Ul la presente Ordr.m,


